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PRKStOENSU DEL CONSEJO DE' MIBBTROS; 

.-S. !M. í a Kfiina n u e s t r a Se^ 

ñ o r á (Q. í ) . Gr.) y. su augus t a 

Real familia c o n t i n ú a n en esla 

corle s i n novedad en s u impor
t an t e s a l u d . 

DoV Gobierno .do provincia. 

, ; Núm • ' i H . 

MlSlSTERlD ;I)K Í A OODEIIKACIOK.: 

ESPOSICION A $. M. . 
' SEÑORA i 

, La ley de 20 de Junio último esta
blece "que el ano:ecorió!iií<:ot con rela
ción al prcsnpueslo general del Hitado, 
haya doi contarse por el período-que 
media desdé el 1." de Julio de cada 
a^o hasta el.30 de Junio.del inmediato 
siguiéntc. Ésta reforma, que reconoce 

_ eii su origen "lusas ajenas á ja manera 
dé ser dé los presupuestos provinciales 

-y municipales, una \üzsíincionniia,.vie-
..-nc á;Cjercer una influencia directa so-
'-bre los[ e^presado| presupuestos, los 

cuales funcionan en el día ajustando al 
aiío.natural.su.ejercicio económico. 

Por mas que la contabilidad pro
vincial y municipal se halle organizada 
4qa independencia de la general de Ha
cienda'pública por virtud de |o dispues
to'en las instrucciones que rigen este 
importante servicio, existe un lazo co
mún con el Tesoro en las operaciones 
de recaudación de las cotitritiucionus 
y rentas públicas, que no sería dable 
quebrantar sin introducir una perlur-
baíioir prulunda y trascendental en el 
ramo de que se trata. 

[ Los recargos ordinarios y extraor
dinarios, sobrÉ las contribuciones direc
tas, variables de suyo de año en año, 
qíie constituyen, como es sabido, el re. 
curso principal con que ciicnlan las 
provincias y los pueblos para cubrir sus 
crecientes necesidades, se reparten en 
una época fija y al propio tiempo que 

,50 verifica el rcparlimicnto general del 
cupo del Tesoro, obteniéndose do esle 
modo* la unidad en la dislribucion y en 

• la recaudación, tan esenciales en las 
operaciones do la contabilidad. 

De no seguirse esta regla, acomo
dando1 el ejercicio p.conAntieo de los 
presupuestos provinciales y municipa
les s i del Eslado, surgiría indcclinable-
nicnle la necesidad de practicar en dis
tintas fechas diferentes repailimientos, 
siendo notorios |gs perjuicios que ton 

•icióso' p'rocedirtiíénlo llobriá dé Causar, 
asi a la Adihinistracion general, como 
á la. próvincial j 'municipal. ' . ' : ' ' 

• l ' ; ' t a mera ilidifacion de' |ds observa-
clones exiWeslas,' sin que sea.preciso 
'énl'ipnrVcn: inás'detalladas explicaciones, 
•basta1 piiva' ilcícdltar lo cónvc'niehci.i, 
ya'qde no sea lo necesidad, dé urmohi-
z'ár el aiio• •econoinifco 'do los; reféridos 
presupuéstbsV arreglando su ejerciéio a 
un'mism'o ikderi d'e'fechas.í . ' ' ' 1 
i Auiique.'éxi.ile: nna ley'de '''prestí-
puestos'y éontábjlidad provincial vota
da pur 'las CóHés' y' sanciónada por 
V. M. , ' sc ' ! i i i ' rrcidd cé'nvenieiile dife-
rir su publicación 'liaste tanto qué piié-
da hacéri'e siinúltáncaincnte la del re-
glaui'ento para su ejecución, pendiente 
en la.actualidad dé informe del Conse
jo'do Kslado. Aprobada por las Córli'S 
dicha ley áiites que lo fuera la de 20 
de Junio, discrepa también de esta en 
la mánéra do. contar el aíio económico: 
y siendo preciso hacér'en la de conta-, 
bilidad provincial las állcniriones. en 
las fechas que la de ¿0 de Jimio pxi'ge, 
el Gobierno.i.o verilicará, dando opur-
tunpulente cuenta ¡1 las Corles. 
. En vista de las 'raiones cxpue&tas, 

el Jíinlsiro qiie suscribe tiene la honra 
de sonieter á la aprobación de V. M ; el 
siguiente proyecto de Héal decreto. 
"•'••• Madrid 30 de Octubre de 1882-= 
S E S 0 1 t A . = A L . R. 1>. dé V. 51., José 
de l'osada Herrera. 

REA'L DECRETO. 

Conforinindonip con lo propuesto 
por rhi Jlinislro de 1» Gobernación, 

Ve;ngo en decretar le siguiente: 
Articuló t , ' Los presupuestos pro-

vinciáles y tnuñicipaics se ajiislarán en 
'SÚ ejercicio económico á la fecha del 
general del'Estado,, y computarán los 
gaslos y los ingresos por el período que 
média desde 1.' de Julio de cada un 
aHo hasta 30 de Junio del inmediato 
siguiente. El ejercicio de los mencio
nados presupuestos cémpréndcril los 
gastos y los ingresos de dicho periodo, 
considerándose' ábíérlo diiranle ' tVos 
meses mas, ó sea hasta el 30 dé Se
tiembre, con el objeto de concluir de 
practicar las operaciones de liquida
ción y pago de las obligaciones deven
gadas pur servicios reolizados liasla 30 
de Junio, dentro de los,crédüos auto-

i rizados, y el de recaudar los ingresos 
| pendientes do cobro en la misnia fo-
i cha. 

¡ Art . 2 ° Los presnpneslos provin-
j cíales y tnuñicipaics. de 1802 se proro-' 
j gan hasta 30 de Junio do 1SÜ3, y se 
t considerará abierto su ejercicio hasta 
i 30 de Setiembre siguicntu pura ultimar 
j la cobranza de haberes y recargos sobre 
i los impuestos públicos, y la liquidación 
{ y pago de obligaciones dcicrigadas cu 

los diez y ocho meses que resulten pen
dientes en el referido dia 30 Je Junio, 

' Ar t . 3:" Las provincias y.los Aynn-
.taniienlos contii|uarón recaudando des
de 1.' de Enero hasta 30 do Junio de 
'1803 Ips, ingresos 'y recargos sobrc'las 
contribuciones',, con arreglo al tipo y 
formo en qúé fueron aprobados en los 
presupuestos'de,Í8li2'.' , " ;, 
, 'A r t . ' 4 . ' 'Lps' presúpuesios provin
ciales y inunicipales vigontés sé rectili-
caráii, ampliando los gastos y los ingre
sos en la párté correspondienté á los 
seis primeros meses de 1803, con su
jeción i las reglas ó instrucciones que 
al efecto se circularán á los Goberna
dores. 

.Art. 5.° Las cuentas y todas las 
op'efa'ciones de la contabilidad provin
cial y municipal de que traían las ins
trucciones de 20 de Noviembre de 
IS-lü y demás disposiciones posteriores 
sé arreglarán, siguiéndó el sistema que 
lás mis-nas establecen, á los,plazos quo 
por el présente decretó se fijan para el 
ejercicio de. los presujinesios.' 

Art . «.'•" 'El jünislro ' í le la'T.óber-
nacion dará cuenta ,V las Cóites de esta 
medida en la''próxi:iia legislatura, y 
expedirá las jiistriiccjónes necesarias 
para la ejecución del présente decre
to. 

Dado en Palacio 6 treinta y uno do 
Oclubrc.de mil ochociciitos sesenta y 
dos = E s t á rubricado de la líeal muño. 
= E l .Minlslió de la Gobernación, Jo
sé de Posada Herrero • 

Adminislracion local—Negociados 2 . ' , 

La prorogocion de los presupuestos 
proviumWis y niHninjMvttís tle 18G2 por 
los seis pritnerds meses de 18G3, coti-
forme á lo riispueslo en el Henl decreto 
de estíi ffchn, con-slituyc un periodo 
económico de diez y ocho meses, y 
exige, para que las operaciones de ¡a 
contabilidad se lleven con el órdon y 
lo claridad riecesniins, y .e l pago pun-
Uiál de las obligaciones no suíVa per
turbación ni retraso, que los presu
puestos referidos se rectiCuiueu por me
dio de un procedimiento sencillo y ex
pedito. 

íiórviriS de paula invariable, pnra 
verificar la roclificadon de los presu
puesto* provinciales y muiiicipalfs v i -
pentos, ¡a cantidad que arrojen los in
gresos naturales y los producios de los 
recargos sobre las contrÜJiiciones, cal
culados cu los svis ]:rÍm«ros meses de 
18C¡3, con arreglo íi los tipos autoriza
dos para los presupuestos vigentes. 

ICsla base dará la cifra exacta de 
los ingresos jiresupuestos en el referido j 
período de los seis meses á que se ex- i 
tiende la prórogn del ario económico j 
corriente; debiendo lenerse presente | 
que no puede corlarse ni presupo- I 
v.erse canlidml algún» pur oxisten-
ciflii cu arcas ni pyr créjilo^ .pcndk'U' 

tes de rebaudacion; toda vez que tes 
'resultas de los presupuestos de 1861 
por estos conceptos, están ya refundí* 
dns y adicionados ú los ordinarios del 
presente afío'.' " 
y' 'La cifra <1 que asciendan los ingre

sos en el primer semestre de 18G3 ser.i 
la'medida qué marcará el límite do"li» 
ampliación de los gastos correspondien
tes al minino período.' Los obligatorios 
de cuota fija, y los e.veuluales ó vio cuo
ta indeterminada de la propia clase quo 
respondan a! pago de servicios y obli
gaciones que han do prorogarse y con
tinuar satisfaciéndose hasta 30 do Junio 
próximo, se compulafán en primer tér
mino por las cantidades que respectiva
mente representen. No se hará ollcra-
cion alguna en los crédilos y ias parti
das aprobadas en los presupuestos v i 
gentes para obras y olms servicios obli
gatorios propios y exclusivos de 1802 
que, figurando por una cantidad fija, 
no necesiten ampliarse en-1863. 

Pnra verificar la rectificación de los 
presupuestos especiides de los estahle-
eimieiito* de Inslniceion púliürii y l ie-
neficencia con arreglo ¡í las' bases ex
presadas, so reclamarán los dalos nece
sarios de los Directores y Administra
dores do dicho*! establecimientos. 

l'uede suceder, y sucederá en. la 
mayor parte de las provincias, que-do i 
rendimienlos de los ingresos computa
dos por el semestre que se amplía, cu
bran con exceso los gustos cbligntorins 
de cuota íija y eventuales en el propia 
periodo; en esto caso el remunenle que 
resulte, se distribuirá aumentando pio-
pqmomdmenlc los crédilOR íipvobítdos 
en tos prwuputtstos de iSO ' i para g¡is-
tps voluntarios en ¡\quellos servicios 
que, por no rcpríscnlar una canlidad 
fijo, puedan continuar eieculúndose en 
Í8Ü2. 

S i , por el contrario, los ingresos 
presupuestos en la fonna expresada no 
alcanzasen á cubrir los gaslo-s obligato
rios, se propondrán las tras furo nc ias 
de crédito que se estimen convonienles 
pnni Siilisfaccr todos los servicios de ór-
den preferente, Cuando los operaciones 
do rectilicacioo de los presupuestos pro
vinciales y municipales vigentes, refun
didos ya-con el adicional, hoyan de l i -
milnrsti á aumenlar I¡JI la parle corres
pondiente á los seis primeros meses de 
IfííiS los crédilus y partidas aprobadas 
en dichus presupuestos por razón de 
los gastos 6 ingresos que los constitu
yen, no sera necesario convocar á las 
Diputaciones provinciales con este ob
jeto, ni someter dichas operaciones al 
examen de los AyuiUatnienlus, toda 
vez que la proroga^ion de los. referidos 
créditos recae sobre gastos y servicios 
cxamiiuidos y volados en su dia por.los 
mencionadas corporaciones. Pero será 
preciso llenar este Irátmte esencial 
siempre uno so propongeuliasíyi'tínoiü^ 

1', 
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de créilllo, A cualquiera olr.i modldra-
cion que puedo olteror los sen ¡ t íos en 
la forma en que fueron aulorízados en 
los presupuestos del presente' aíío. 
Cuando esto sucedo, se acompafíorá 
con el presupuesto reclifícadn, certiQ-
cacion del acuerdo de la Diputación 
provincial ó del juntamiento, y se 
remitirán á otros Ministerios copias de 
los capítulos y artículos en que tenga 

' lugar la modilicacion del gasto, si afec
ta á servicios proijios del conociim'ento 
de los misinos. 

La base principal de que habrá de 
partirse, ai vcríficar la ampliación de 
los presupuestos por los diez y ocho me
ses del año económico, es la de que las 
operaciones de rectiDcadon uo lian de 

. alterar el resultado genetal_ en cuanto 
' al remarieñíé'que arrojiiií ló's'quo'eitán 

deíiiutivumente aprobados y hecha la 
refundición, del adicional con el ordi
nario. ' ' •'" 

Los presupuestos provinciales y 
municipales cuyos adicionales no han 

r sido aun aprobados, se despacharán por 
, este Ministerio, tomando en . cuenta la 
j , ampliación que exige el aüo económico 
. insta el 30 de Junio (ie 1863. 

Expuestas las precedentes observa
ciones para la mas ciara inteligencia de 
la próroga <Jel ejercicio económico de 
que se trota, Id Beino (Q. D. G.) ha 
tenido é bien dic.'W Jas prevenciones 
siguientes. . . . . 

1. ' : Los presupuestos provinciales y 
muuicipales paro 18li2, defl'nitiYainenle, 
aprobados con la refundición da los adi
cionales, se ampliarán en la parte cor
respondiente á los selS' primeros meses 
de 18G3, ajustando los gastos al rendi
miento de los ingresos calculados por 
el mismo período. 

2. " Se atenderá en primer término 
¿ cubrir los gastos obligatorios de cuota, 
fija y los eventuales de la propia clase, 
con sujeción á las cifras autorizadas pa
ra el ofio corriente; y caso de que re
sulten remanentes, se destinarán ú au
mentar los gastos voluntarios que pue
dan continuar realizándose en 1803, en. 
justa proporción á los créditos aproba
dos para Iqs miemos servicios en los 
presupuestos vigentes. 

.3." SI hubieren de proponerse tros-
forencias de crédito ó modifleaciones en 
los gastos obligatorios ó voluntarios,- de 
maneta que la prorogacion de los ser
vicios se desvie proporcionalmente de 
la cifra y forma en que dichas gastos 
fueron aprobados para 1862, se oirá 
necesariamente á las Diputaciones pro-
liuciales y á los AyunMmientos; aeom-
puflámlose certifleaciun literal del 
acuerdo de dichas corporaciones 

i ' Antes de 31 de Enero próximo 
se remitirá i sste Ministerio un dupli
cado del presupí/esto. ampliado y rec-
tiQcado con arreglo ¡i las prevenciones 
anteriores, cuidándose ¿S que el resul
tado general entre los gos t f y los in-
gresos no afecte al reinaneiilc que apa
rezca después de haberse refundido y 
aprobado el adicional de 1S82. 

Cort las carpetas impresas dolos re-
6ÚmeüC.s generales y.las de los capítu
los y acticulos, así de gastos como ,de 
ingresos en los presupuestos provincia
les, se acompatiorán relaciones expre1 
sivas de los servicios que se amplían, 
con la debida separación de los partidos 
autorizadas pora 1862 y las que corres
pondan á la próroga del ejercicio, y lo 
mismo se verificorá respecto de los pre
supuestos especiales de Instrucción pú
blica y Beneficencia. 

En los presupuestos municipales se 
acompañarán también relaciones en 
igual forma, con un ejemplar impreso 
en el que se hago, la refundición de las 
partidos ampliadas pora el ejercicio del 
primer semestre de 1863. 

8." Los presupuestos provinciales y 
municipales ordinarios, correspondien-

, f$i a) afiQ económico que ha de comeq-

V ~,2 
zar en 1.' do Julio de 18G3, se remiti
rán ó este Ministerio antes del 28-de 
Febrero próximo, ecompaOados de los 
documentos que prescribe lo Real ór-
den de 30 de Julio de 1859 y demás 
disposiciones vigentes.'Se devolverán á 
las provincias y Ayuntamientos los que 
se han remitido referentes al aüo natu
ral de 1863, para que se rectifiquen 
con arreglo al nuevo ejercicio econó
mico; debiendo sometersé oportuna
mente los expresados presupuestos: 
después de modificados, al exaíuen de 
los Diputaciones provinciales y de los 
Ayuntamientos á fin de que puedan es
tar en este Ministerio en la fecha men
cionada. 

C; Los presupuestos municipales; 
cuja aprobación corresponde i los Go
bernadores, quedarán sujetos u-las an
teriores prescripciones; en la ¡nteligenr 
cia de que se considerará sin efecto la. 
'aprobación de los correspondientes al 
aüo natural de 1863 que la hubieren 
recibido, y facultados los Alcaldes y 
Ayuntamientos para formarlos y discu
tirlos nuevamente, conforme á la pre
vención anterior. 

7. ' Siendo, las cuentas de fondos 
provinciales y mnhicipalés' el resultado 
de la realización práctica de los respec
tivos presupuestos, comprenderán los 
mismos períodos que estos, ásl las que 
deben rendir los Uepositarios, cómo las' 
de Administración, que corresponden 
á los Gobernadores y á los Alcaldes. 

8. " Continuarán rindiéndose men-
sualmente las provinciales y municipa
les cuya ultimación competa al Tribu
nal de Cuentas del Reino, y se remili-
rán los ejemplares indocumentados de 
elíss i este Ministerio en el mes si
guiente, al de su referencia, y las docu-
menladós con los generales, luego que 
hayan sido censuradas por las Diputa
ciones provinciales y por los Consejos 
en su caso! y contestados los reparos i 
según se halla establecido. 

9. " Continuarán tonibicn rindién
dose anualmente las municipales que 
deban ser ultimadas por los Consejos de 
provincia: 

.11). Seguirán formándose unas y 
otras cuentas con la distinción de alio 
económico y período de ampliación dt!, 
tres meses, abrazando los primeras qué 
se rindan desde 1.' de Enero del cor
riente hasta 30 de Junio de 1863, y las 
sucesivas desde 1." de Julio hasta 3U de 
Junio del aüo siguiente; las de los pe
ríodos de ompliocioii desde 1." de ¿u-
lio de 1863 hasta 80 de Setiembre del 
mismo, y las sucesivas por iguales me
ses de cada uno: las cuentas generales 
comprenderán, como hasta aquí, el pe
ríodo, del afio económico y el-de los 
tte» meses de ampliación. . 

De Real ónlcn lo digo i V . S. pa
ra su ponociniiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á-Y. S. muchos 
años. Madrid 31 de Octubre de 1862. 
=Posada Herrera.—Sr. - Gobernador 
de la provincia de.... 

A l insertar en el Bolcltn oficial de 
la provincia las anteriores ¡leales dispo
siciones, he creído oportuno llamar, la 
atencwn de los Alcaldes ¡¡ Secretarios de 
los respectivos Ayunlamientbi. para que. 
se finen eon algwt delcnmientó, y pr in-
cipátmenle en las prevenciones 1.". 2." y 
3. ' de la l i a d orden preinserta; pues 
de.esle modo habrán de convfnccrse que 
las operaciones de rectificación y am
pliación de los presupuestos viycnles.. 
aunque les parezcan a primera vista com-
¡iticadns, son por el contraria sumamen
te brevet y seimllas, como podrán obser
varlo también en las adnerlencias si-
guíenles-

Desde luego se comprende, según lo 
preceptuado en aquella, que los presu
puestos municipales, aprobados definiti
vamente para el año actwd. deberán pro-
rogarse ampliúndules en la parte corres-
fondienleú loi ttiiprmtm mus-de 

1863, acomodando los gastos al produi-
lo de los ingresos y recargos sobre las 
contribuciones que se calculen en este úl-
limo periodo y tomando siempre por ba
se a l efecto los autorizados ya para 
atender á las obligaciones del ano actual. 

Entre estas, ó sean los gastos, debe
rán atenderse conpreferencta los clasifi
cados como obligatorios, pero también 
con arreglo á los aprobados para el cor
riente año; y en el caso de resultar al
gunos sobrantes, después de cubiertos 
aquellos, se aplicarán los mismos pro
porcionalmente á los voluntarios que, 
autorizados en igual forma para el pre* 
supuesto vigente, puedan conlimar rcali- • 
sándos» en el periodo de ampliación. 

Esta y lá rectificación de los presu
puestos en ejercicio puede reducirse solo, 
á aumeiiiarpara el'primer semestre de" 
1863 los créditos y partidas 'aprobadas 
en aquellos; y siendo asi no hay necesi
dad de que los Ayuntamientos interven-' 
gan ni examinen tal operación, que pó-
drán hacer por s i solos los respectivos 
Alcaldes. 

También acaso sucederá que en la 
referida ampliación algunos. Ayunta-
mienlos necesiten proponer irasferencias 
de créditos, ¿ alguna otra modificación 
en los gastos obligatorios á voluntarios, 
que no 'esté en armonía con las.cifrqs y . 
forma en que estos fueron aprobados pa
ra el aiio corriente; en cuya caso es in
dispensable oír íoíré, el particular a la 
corporación municipal y acompañar a l 
presupuesto I ampliado una ccii'ficacioh 
litfral del acuerdo de la misma, stgun 
ha venido practicándose hasta ahora. \ 

En vista_ pues de cuanto previenen 
las, disposiciones referidas, y tetiienlo 
también presentes las anlériores. ligeras 
indicaciones, los. J lcat íes de los respec
tivos 'Ayuntámienlos procederán desde 
lüegou cubrir.tres délos cuatro ejempla
res impresos de presupuestos, que al efec
to se les remiten por el correo inmedia
to y siguientes, figurando'solo. en.ellos, 
con las relaciones correspondientes, las 
partidas cuya ampliación se pretenda 
apra el primer semestre de 1863. .y,re
fundir en el otro impreso, pero sin rela
ciones, aquellas y todas latí demás apro
badas ya pára.elejercicio.del prestipues-

.lo correspondiente al alio aclual; debien
do remitir inmediatamente á este Giibier-
no de provincia el ejemplar así formado 
y "otros dos.dp los .expresados antes para 
el conveniente examen de uno ..y otros. 
León ll.de'Noviepibre, de I S e á ^ C e ' -
liaro Alas. 

Núm. 418. 
Por fallecimiento de) que lo .obte

nía, se halla vacante la plaza- de Secre
tario del Ayuntamiento dé Villadángos 
dolada con el sueldo anual de ocho
cientos reales. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitúdés documentados ál Presi
dente de dicho Ayuntamiento dentro 
de los treinta dios siguientes al de la 
publicación de esté anuncio en el Do-
Iptln oficial de la provincia y en la 
Gacela de Madrid; pues pasado este 
término se proveerá con arreglo á lo 
que dispone el Reol decreto de 19 de 
Octubre de 1853. León 7 de Noviem
bre de 1862.=Genaro Alas. 

. Núm. 410. 
Por fallecimiento del que la obte

nía, se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de Balboa con la dota
ción anual de mil trescientos reales. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
docuinciitadas al Presidente de dicho 
Ayuntamiento dentro de los treinta dias 
siguientes al de la inserción de este 
anuncio, pues pasado este término se 
proveerá aquella plaza conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853. León 11 de Noviem 
bre jie 1862.=Genaro Alas. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Dirección general de Administración 
mi l i t a r . 

llago saber: Que no habiendo pro
ducido remate con relación al artículo 
de cebada, la subasta simultánea- cele
brada ante esta Dirección y la Inten
dencia, de las Islas Baleares, el día 21 
de Octubre próximo pasado, con obje
to de contratar la adquisición de las 
primeras materias del suministro de 
pan y pienso necesarias en dicho dis
trito durante el ano económico que 
vencerá en 30 de Setiembre de 1863, 
se convoca á una segunda licitación, 
que bajo las mismas bases y condiciones 
anunciadas para dicha subasta eri 19 
de Setiembre del presente a ñ o , ha de 
tener lugor en los estrados de ambas 
citadas dependencias, á las doce del 
dia 20 del actual, para contratar lá en
trega de la referida especie' dé cebada; 
ch concepto dé que el número -de 
quintales que deben aprontarse en ca
da localidad, el precio limite lijado, y 
la garantía que ba de acompasar á las 
proposiciones, consisten en: 

é o o o o o 
ta <9r tp ca a toi 

fef -tw 
n J7" <"> Ep ES* 

s i » ES ̂  
3 \ 

3 S' 

p. ^ o N> 
.eft-Ht o lo >— os 
W fk. to oo ^ o 

O 1 
s 

• 5 ' 

w - S ' a ! •» . ' 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

El .lunes último se estravló del pue
blo de Villaobispo tina pollina de dos 
aiíos, pelo negro. La persona en cuyo 
poder se halle se servirá entregarla i 
Juan Fernandez vecino de Villaobispo 
que gratificará y abonará los gastos. 

lliiptWta út ¡i Viildí i li(¡?í í(( WW»! 
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473 Posada de Val-
deon. . . • 

474 Posada de Val 
deon. . . . 

475 Prado. 

476 

477 

478 

479 

480 

Térmiooi 
municip&LM. 

Prado. 

Prado. 

Prado. 

Prado. 

Prado. 

481 Pr iora . 

Nombrti, perttieMla y coilius 
du los moales. 

Valdeloya y Cañavera.—Per
tenece al pueblo de Sonto 
Marina. 

Coi fina: 
N . con propiedades parlica-

lares: 
B . con Valdeon. , 

con Valdeon.. 
O. coú Valdeon. 

Valdicslrcs.—Pertenece á los 
pueblos de Caldi'rilla , Cnr 
diAancs. Posada de. Val 
deon. Prado de los Llanos 
y Valdeuo. 

Coiifiná: 
N . con propiedades parlicu 

lares. 
VJ. con S'tnta Marina. 
S. coii Cuéiisbres. 
O. coñ Siijimibre..;.,. 

1 Espacia, 
d tmman té . ' 

tiforada da I 
bactáreas . 

Fegus Sylvítica. 
L . 

Haya.: 

Térmiaos -
nuoicipales. 

i.eoo 

ragus sjlválica. 
I-, . 

Haja.i 

Mnnte'sejq;y.sii3:.agregad,09.-
Perienece al pueblo de B¿; 
bledo. 
i ; . Confina: • '. , 

N . con la Mata. ' 
E . con Renedo. 
S. cod-propiedades paiücu-

lares':' •, ' . . , 
O . con propiedades del Mar

qués del Prado. 

Ojedo y la Peiia.—Pertene
ce al pueblo de Prado., 
; Confina: 

N . con Robledo. 
E . con arroyo. 
S. con propiedades particu; 

lares. ;, . 
O . con propiedades del Mar' 

qué! del Prado 

La pena y sus agregados.— 
Pertenece al pueblo de,Ce
rezal. 

•Confina: 
N. 'con propiedades parlicu 

lares.:. •„• 
E . con Carrizal. . • , . • 
S. con Carrizal, 
O . con la Mama. ,, : 

Penillas y sus' agregados.— 
Pertenece al pueblo de Uo 
bledo. 

Confina: 
N . con arroyo. 
E . con.arroyo. 

con prado'. 
O. con piado. 

Tozal y sus agregadoSi-Per-
tenece a) pueblo de la Lla
ma-

Confina: 
N.'con coserlo de Loma. 
E . con prado...... 
S. con Sa'nti Óloja. . . 
O. con propiedades particu

lares. 

Valderifías y sus agregados.-
Pertenece al pueblo de Ce 
rezal. 

Confina: 
N . ' con Taranilla. 
E . con Taranilla. 
S. con propiedades particu 

lares. " ' 
O. con Prado. 

Buscay y eus' 'agregados. 
—Pertenece al pueblo de 
Prioro. 

Confina: . 
N . con Sierra del Pando. 
E . con Caininayo y Besando. 
S. con Morgovejp. 
O. con Tejerlna y propieda

des particulares. 

S.C00 

Quercos pubescens. 
Wi l ld i 
Roble t i c i o . 

Quercus pubescens, 
W i l l d : 
Roble tóció. 

Quercus pubescens. 
W i l l d . 
Roble tócio. 

Quercus pubescens, 
W i l l d . 
Roble tócio. 

Quercus puüescens, 
W i l l d . 
Roble tócio. 

Quercus pubescens, 
W i l l d . 
Roble tócio. 

Qoercuspednnr.nlat* 
W i l l d . 
Roble coman. 

380 

170 

482 \ ' r t o r» . 

483 Renedo. 

484 ¡fenedo. 

4So 

486 

487 

26^ 

130 

230 

100 

6.800 

488 

Itenedo. 

Renedo. 

Éencdo. 

Itenedo. 

489 Renedo. 

490 Rened». 

491 Renedo. 

Nombres, parteoencia y confines 
cíe los montes. 

Yaldelascortes y sus agrega 
dos.—Pertenece al pueblo 
deTcjcrina. 

Confina: 
N . con Ilorcadas'.. 

con Prioro. 
S. con terreno labrantío. 
O . con Remolina. 

Aviado y sus agregados. 
Pertenece al pueblo de la 
Red. 

Confina: 
N . con Prioro. 
E con Villa del Monte. 

con terreno labtanlio, 
O con Ferreras. 

Ardidn y sus agregados.— 
Pertenece. al pueblo de 
Otero... .-

Confina: 
N . con Mufiecas. 
E . con terreno labrantío; 
S. con camino. 
O. con la Mata^ '•• 

Canto y sus agregados.-Per 
tenece al pueblo de San 
Marl in. 

Conñná': '• 
N . con Valderrueda. 
E . con Taranilla. 
S. con propiedades particu

lares. 
O. con propiedades parlicu 
'. ': lares. 

Los Cientos y Peüane i jo . -
Perlencce al pueblo (le.Re
nedo. 

Confina: 
N . con Otero. 
E . con terreno labrantío. 
S. con terreno labrantío. 
P¿ con Otero. .¡. 

Corcillo y sus agregados.— 
Pertenece al pueblo deRe 
nedo. 

Confina: 
N . con terreno labrantío. 
E . con Sao Martín. 
S. con pueblo y camino. 
O. con Otero. ; 

Llnmpazas y sus agregados.-
Pertenece al pueblo de las 
Muñecas. 

Confina: 
N . con Perreras. 
E . con Otero. 
S. con la Mata. 
O. con propiedades particu

lares. ; , , 

Osnedo y sos agregados — 
Pertenece al pueblo de 
Forreras. 

Confina: 
N . con Remolina. 
E . con Coreos. 
S. con Mata y Fuente. 
O. con Argovcjo. 

Palacio y sus agregados. -Per
tenece al pueblo de la Ma
ta. 

Collona: 
N . con Perreras. 
E . con Otero. 
S. con propiedades particu 

lares. 
O. con Ocejo. 

Redlmuela y Malil la.—Per 
tenece al pueblo de San 
Martin. 

Confina: 
N . con terreno labrantío. 
E . con terreno labrantío. 
S. con Taranilla. 
O . COÍI Robledo, 

Especio 
domnanta. 

Cabida 
aforada de 
hactireas. 

Quercos peduncúlala 
W i l l d . 
Roble comuD. 

Quercus pubescens, 
W i l l d . 
Roble tócio. 

Quercus pubescens, 
W i l l d . 
Roble tócio. 

26» 

320 

120 

Quercus pubescens, 
W i l l d . 
Roble tócio. 

Quercus pubescens. 
W i l l d . 
Roble tócio. 

Quercus pubescens. 
W i l l d . 
Roble lóelo. 

Quercus pubescens. 
W i l l d . 
Roble tócio. 

Onercus pubescens. 
W i l l d . 
Roble tócio. 

Quercus-pubescens, 
W i l l d . 
Roble tocio. 

Quercus pubescens, 
W i l l d . 
Roble tócio. 

13 

210 

280 

40O 

320 

1.500! 

320 

11Q 
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Términos 
municipaUB. 

192 Renedo. 

493 Benedo. 

I H Reyero. 

Reyero. 

491 Beyero. 

Í 9 8 Beyero. 

Rryero. 

500 /¡/año. 

SOI iTíiaño. 
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Nombres, pertenencfn y conflnes 

db lus inuulus. 

Valdocalvo y sus ngregndos. 
l'ertenoco.al. pucbio de Ta 
ranilla. .-, •:> ! 

Confina: 
N . cqA Valderrueda. 
15. con Solo. • 
S. con propiedades particu 

•lares. i , t 
O. con San Martin. 

[.as Vollojas y sus agregados 
—Pertenece ul pueblo de 
Vilíalmontc. 

Confina: 
N . con .l'rioro. 
U . cbn terreno labrantío. 
S. •con Kenedo. 
O. cou lerreito labrantío. 

La Cuesta y.sus agregados.-
Pertenece al pueblo de He' 
yero. 

Confina: 
N . con l'allide. 
E. con Lois. 
SI. con propiedades particu 

liires. ' 
O. con própiedode: particu

lares, ' i • 

Especia 
duininanle. 1 Cabilla 

aforada de' 
heCtóreas.. N . " 

Ouercus pnbescens 
W¡IW:. 
l!oble:ii5c¡9. 

Ouercuspedunculata 
WiHdl 
Uoble común. 

Quercus pubescens. 
W i l l d : . . . . ; . 
Roble Wcio. ., 

La Dehesa yüoblcdo.-I 'er te-
nece al pueblolile Rejero, 

Confina: .<' 
N . con arroyo. 
K . con Rii'go. 

con propiedades particu- Ouercus pubescens, 
Ures. • W i l l d ; 

O. coii irruyo. Uoble tócio. 

[.as Hampas y Mis agregados 
—I'urleuece a! pueblo de 
PaUide. 

Confina: 
N . con Orones. 
B. con Beyero. ;Ouercns pubeícens! 
S. con Lodares. Wi l l d . 
O . cou Urones. Roble tócio. 

Po/.oá y Riberon.—Pertene
ce al oneWo de Viego. 

CmfihS' 
N . con Ueyero. 
K. con. Bcilbucna. 
S. con Piluinjas. Qaercus pubescens 
O. con propiedades partíflU-IVV'illid. 

lares. ¡Roble tocio. 

Remolina y Mata del Espi
no.— Pertenece al pueblo 
do L'allide. 

Confina: 
N . con Solle. 
E . con Reyero. 
3. con Reyero... 
O. Onu propiedades parlicu-

luios. 

320 

eso 

383 

320 

380 

Solanos y sus agregados.— 
Pertenece al pueblo de Pri-
majas. 

Confina: 
N . cou Rejero. 
E . ccui Corniero. 
S. con Corniero. 
O. con Pardomi/io. 

Aveces y Ollnroso.—Perte-
.nece al pueblo de Escaro. 

Confina: 
H. con Valdcburon. 
12. con Itiniio. . 
S. con propiedades particu 

lares. 
O. con Vegacerneja. 
EntrambosCuelos. — Perlo-

nece al pueblo de Garande 
Confina: 

N con Riaño. 
E . con Itlarto. 

S. con propiedades parlicu- Qnercnspeduncnlata 
lares. ¡Willd.' 

O, con lloríí'Jj?. 'Rob'.ij común. 

Ouercus pubescens. 
W i l l d . 
Roble tócio. 

Fsgus sylválica. 
L. 

Hayo. . 

Ouercuspedunculata 
W i l l d . 
Roble común. 

320 

502 

303 

Tcrmtnng 
mumcipaios. 

Maño . 

Riaño. 

501 

B0B 

B06 

B07 

Riaño. 

Riaño. 

Riaño. 

Riaño. 

508 Riaño. 

320 

320 

600 

220 

509 

510 

Riaño. 

Sil 

M a ñ o . 

Salomón. 

Nombres, pnrlcnencío if couCne! 
de los montes. 

Olios y Cácete.—Pertenece 
al pueblo de Ancilcs. 

Confina: 
N . con Riaño. 
E . con Riaüo. 
S. con propiedades particu 

lares. 
O. con propiedades particu 

lares. 

Osmas y sus agregados.-Per
tenece al pueblo de Riaüo 

Confina': ' • 
N . con .Escaro; 
E . con monte de los Espejos 
S. con l'edrosa. 
O. con propiedades particu 

lares. 

Pamiloso.-Pertenece al pue 
¿lo de Horcados. -

Confina: 
N . con propiedades particu. 

l a r e s : " ' ' -
E . coi) Sierra. 
S. con Tejerinas. 
O. con Huelde. 

La Perora y el Raso —Per! 
ténece al pueblo de Hor 
cadas.- • > . 

•Confina: 
N . con pella de Ancilcs. 
E . con Riaüó; ' " 
S. con propiedades particu

lares. 
O. con Huelde. 

i 
Rediorno y las Llampiis.— 

Pertenece al pueblo de A n ' 
clles. ' ' 
••• 'Confina: 

N . con 1.legos y propiedades 
partlcuiar'es; 

E . con Ulano. 
con [Incide. 

O. con Salomen. 

La Trapo.-Pertenece al pue
blo de Carande. . 
' Confino: 

N . con propiedades particu
lares. 

E . con Salió. 
S. con la Sierra, 

con [[oreadas. 

Vachcnde y sns agregados -
Pertenece al pueblo de la 
Puerta. 

Confina: 
t i . con Esla. 
E. con propiedades partiru-

larcs; 
con Carande. 

dominante. 

O. con Ancilcs. 

Valdccollno y sus. agregados.' 
—Pertenece al puóblo de 
Sallo. 

Confina: 
X . con propiedades particu 

lares. 
E . con l'edrosa. 
S. con Prioro. 
O. con Carande. 

Valinanzano.— Pertenece al 
• pueblo de Pedroso. 

Confina: 
N . con propiedades particu 

lares. 
E . roo Iluca de Hnérgano. 
S. con puesto del Pando. 
O. con Sallo. 
Aviado.—Perlcnccc ai -pue

blo.de Clguera. • 
Confina: 

N , con particulares. 
1S. con Collada. 
S. con la Red. 
O. coo parlicularcs. 

Qncrcnspcdunculata 
W i l l d . 
Roblc;comun. 

Quercuspedunculala 
W i l l d . 
Roble común. 

Querciispedunculata 
WiUdi 
Roblé común. 

Quercuspedunculala 
Willd, . 
Roble.común. 

Fagus sylválica. 
L . 

flava.. 

Fagus sylválica. 
L . 1 

[laya. 

C M la 
.ifor;i¡lH d* 
llect¿ron4. 

32) 

1.900 

B00 

260 

Fagussylvática. 
L . 

Haya. 

Fagus sylválica. 

Hsya. 

Fagus syl.vátka. 
L . 

Haya. 

Fagus sylválica. 
L . 

Hayo. 

900 

500 

800 

1.300 

1.200 

200 


